
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPANIA 

ANONIMA DICRESA, DISTRIBUIDORES Y 

  

CREDITO S.A. 

CUANTIA: S5/.3"'000.000,00 .-=-=---==-=-== 

En Guayaquil, Capital de la Provincia . del Guayas, 

República de Ecuador, a los veinte días del mes de 
. . e : : a, o o 

Enero de mil novecientos noventa y cuatro, ante mi Doctor 

MIGUEL FALIONI RODRIGUEZ,  —Abogado y Notario Publico 

Décimo Noveno de este cantón, comparece el señor  IVAN 

JARRIN CHAVEZ, casada, Ejecutivo, a nombre y en 

representación y pnr su. calidad de Gerente de la 

compañia "DICRESA, DISTRIBUIDORES Y CREDITO S.A.".- El 

compareciente, ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad, capaz para ochligarse y contratar, 7 

quien de conocer dnmy fé.-  lien iestruido en e] 

objeto y resultado a la que procede cam amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me preceptos 

la minuta y documentos que son dei bento 

siquiiente:s M 1 NUÚTA: SENOR NOTARIO: En el  Registin 

Publico a su Ccaroo, incorpore una escritura da 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, | de 

una compañía que se celebra al tenor de las 

siguientes cláusulas  : PRIM OE OR A: INTERVINIENTE 

UNICO.- Concurre a la celebracién ' y suscripción de 1 

/, presente escritura el señor lvan Jarrín Chavéz 

nombre y en representación y por su calidad de 

Gerente ) de la Lonpañía "DICRESA, DISTRIBUIDORES Y 
E 

G 0



CREDITO S.A.” según consta de la  nnota del  nombramiente 

No? l 
nue se acompafía pere justificar la representación Jega) 

que (se -—invocas quien además interviene autorizado por Ja 

¿hinta Genrral de accionista des la me licarda 

aociedad, cuya enpia certititade (de) A 

enaneactiva se ' aqrena (Aa mata na SEGUNDA : 

ANTECEDENTES.- La compañía "DICRESA, DISTRIBUIDORES Y CREDITO 

S.A." ¿se ronstituyó mediante escritura celebrara ante o ss) 

Motario Décimo Novero de Guayaquil, Dra.  Horma Plaza 

de García, e*l ventiseris de Diciembre de mil novecientos 

imbenlta y cuatro  , inscrita en el Registro Mercantil el 

dieciocho de Enero de nil novecientos ochenta y  cinco.- De 

lal forma la  compafía posee un capital ne dos millones 

cia sucres  (5/.2*000,000,00), repertidas en dos mi] 

acciones de un mil sucres cada una.” TERCE R A: ln 

binta  Bener sl universal extraordinaria de accionista 

de la compañía "DICRESA, DISTRIBUIDORES Y CREDITO S.A.", 

colebrada rl catorce de Enero de mil novecientos noventa 

   
y Cuatro resolvió Jo piguiente : 1) . —- Aumenta: el, 

ctanital suscrito Jen la suma de tres millones de SUCrea 

a objeto de que, con dicho aumento alcance la Suma 

ne CINCO MILLONES DE SUCRES.- 2).- Aprobar la 

SU5SCrRÍpción y pago de dicho aumento de capital. - 

Ye - Reformar las partes pertinentes de los Fstatuinm= 
Er 

Grorialers  actualizandolos en toda to A a EL 

rc capital,  sescripeiórn y pago de arccimea £ VO AA R TA: 

DECLARACIONES. == Con ima antrerstjonta- n.emiezs tr, 2d 

     



  

0.:155.3 

ACTA, DE JUNTA . GENERAL. UNIVERSAL 
- 
DA ar 

_ERTRAÓRDINARIA. DE ACCIONISTAS 
m4 tud des 

o DE LA COMPANIA "ANONIMA DICRESA 
"ib, tap! r 

DISTRIBUIDORES Y CREDITO S.A., 
i, CR re . La ep: 

CELEBRADA EL. 14 DE ENSRO DE 1.994. 

  

o Pri Y : A 

En Ggavaquil,, a “los catorce días del mes de Enero de mil 
i “ Tr . : mn. TE ML) Eo 

novecientos noventa y cuatro, a las _kyeva hora or as, en el local 
Calla Y efoa 

social de la compañta anónima. DICRESA, DISTRIBUIDORES Y 
AS pro ada: Aer . al 

CREDITO s. A. ubicada en la calle sexta $ 400. y Ave. Las 
atrapa E : Ls 

Lomas de la ciudadela Las Lomas (Condominio La Vista), se 
AS O if es “qe 

reunieron los sendres accionistas con el objeto de celebrar 
4 .É, .4 Loro LM de tos Qt : 

una sesión de Junta General universal extraordinaria sin el 
! 1 : s ni EN b 2d da t 

requisito previo de la convocatoria por la prensa.- Se 
poo vo SN 

encuentra presente la “señor José Manrique Molestina  , 
Pp F P. : ” 

Presidente. Titular y actúa como secretario el Gerente señor 
A A AAA AA AAA24 i s4 , . 

Ivan Jarrín Chavéz; y, éste último ha elaborado la lista de 

Asistentes, anotando, los nombres de los accionistas 
ti 1 Mor . Dé ». 

concurrentes, la clase y valor de las acciones y el número de 
.. z La ys í 14 ., 2 í . 

A votos que representan, cuya nómina es la siguiente : Sr. Ivan 
A . . 
Y .r. to> Ya » 0.1 “Yer = £ . 57 1 

,. Jarrin ¿havez» representando “(690 pcciones; señor José 
o 1 sa RR doc E 1 Po, ES : rt 

| Humberto Manrique Molestina, representando 1 Acción. Total 
E tl qdo ra a A po ira 4 

indivisíbles por el 
E 

La y = 

2000 acciones ordinarias, ,noninativas 
: a ro, y Yoo 

valor de un mil sucres cada una. Los accionistas asistentes 
: AT A Lon se! ey Cl y no . . ys 

representan todo el capital pagado. de la compañía. -En 
E. “vs ..a Penes, Po 

virtud de lo expuesto y, de conformidad con el Art. 280 de la 
a ndita .. i 

Ley de Compañías la presente Junta General universal 
a , . . Loya ap 1 ..j er mo en? nn 

   

extraordinaria se encuentra válidamente convocada y 

(S



constituida para tratar cualquier asunto; y, así los señores 

accionistas estan unánimemente de PO a y en 

que el erden del Dig sea el siguiente: 1).- Aumento de 

Capital; y, 2).- Reforma Estatutaria pertinente al mencionado 
: “Bn —Z 1 

aumento.- Hasta aquí el orden del día.- El Presidente declara 

instalada la Junta y expone: Que con el objeto de cumplir con 

la nueva disposición de la Ley de Compañias es necesario 

aumentar el capital suscrito a la suma de S/. 3 000.00,0o0 a 

fin de que el mismo ascienda a la Suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES.- Que el mencionado aumento será pagado por el socio 

Señor _Ivan F. Jarrín Chavéz mediante compensación de 

crédibo.- Que para d paso al aumento los restantes 

accionistas han ren hot dao. expresamente al derecho de 

orotbodosa que otorga el Art. 194 de la Ley de Compañías.- 

Que para efectuar el aumento de capital se ha elaborado un 

proyecto de reformas del Estatuto Social que han sido . puesto 

en conocimiento de los señores accionisteafó.- Que en 

consecuencia somete a consideración de la Junta estos 

antecedentes a fin de que resuelva lo pertiñente.- Hasta aquí 
. ., o ya 

la exposición del señor Presidente.- Los señores 

accionistas entraron a deliberar los asuntos planteados yola 

Junta General por _unánimidad resuelve: 1).-Aprobar el apmento 

de capital de la compañía Dor da suma de tres millones de 

sucres dividido en tres mil acciones ordinarias,nominativas IAS 

e indivisibles de un valor de un mil sucres cada una; 2).- 

Aprobar la suscripción de las acciones provenientes del 
AN. 

aumento por parte del accionista Sr. Ivan F. Jarrín Chavéz y 

  

el pago de cada una de las tres mi acciones mediante 
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compensación de crédito * de conformidad con la Ley, como 

consecuencia, de lo cual se “cancela el crédito a su favor que 

«tiene el sócio Sr. Ivan F. Jarrín Chavéz, “que aparece 

| registrado en la contabilidad de la compañía; y , 
7 
* 

- compensatoriamente, queda pagado. el precio total de las 
( 

acciones suscritas por el mismo socio, para cuyo objeto los y 

socios, unánimenente aprueban y ratifican la suscripción y 

pago de las acciones, así como las entregas de dinero, 

aportes O compensaciones efectusas por el Sr. Ivan Fernando 

Jarrín Chavéz los Titulo de Depósitos sin “intereses, .- 

3).- Aprobar las reformas de los Estatutos Sociales en la 

siguiente forma: CLAUSULA SEGUNDA.-ARTICULO SEGUNDO; DIRA: 

DEL CAPIATL.- Dirá:ElCapital suscrito de la compañía es de 

CINCO MILLONES DE SUCRES dividido en cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas valor de un mil sucres cada una 

numeradas del cero cero cero uno al cinco mil inclusive; cada 

acción de un mil sucres que estuviere totalmente pagada dará 

" derecho a un voto en las deliberaciones de la Juntas 

¡Generales de accionistas. Las acciones no liberadas tendrán 

ese derecho en proporción a su valor pagado. La compañía 

podráemitir título de acciones que contengan una o más de 

ellas, debidamente firmadas por el Gerente y el Presidente, 

las que deberán contener los requisitos establecidos en la 

Ley de Compañíias.- CLAUSULA TERCERA.-DIRA: SUSCRIPCION Y PAGO 

DEL CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES,dividido en cinco mil acciones valor de un 

mil sucres cada una ha sido suscrito y pagado en su totalidad 

de al siguiente forma:a).- La suma de dos millones de sucres



correspondiente al capital. inicial de la compañía fue 

suscrito en el acto constitutivo de la misma y pagado en un 

250% conforme a la respectiva escritura; El saldo del 75% fué 
a Por — 

cancelado oportunamente; b).- La suma de S/. 3000.000.00, 
“= vi 

correspondiente al presente aunento, ha sido suscrito por el 

socio señor Ivan Jarrín Chavéz, y pagado totalmente mediante 

compensación , de crédito. - 0). - Autorizar al Gerente, 
, PC . 

representante. legal, esfior Ivan Jarrin Chavéz, para que eleve 
» e . 

a escritura pública los presentes acuerdos incorporando A 

dicha escritura la copia del acta, de la presente sesioñ, 

quedando autorizado para completar todos los trámites legales 

para la culminación del aumento de capital.- No habiéndo 

  

otro asunto que tratar, el señor Presidente declara concluída 

la Junta, concediendo un momento de receso para la redacción 

de la presente acta, hecho lo cual, se dío lectura de Ja 

misma habiéndo. sido aprobada or unánimidad, para cuya a 

    

constancia la suscriben la totalidad de los asistentes, - 

siendo las dos de la tarda” 

  

(DM ""IVAN JARRIN ..CHAVEZ 0 
GERENTE 

 



«- Abril 17, 1991 VUloooi. Y 
7 +2. Piagaqui l-Ecuador 

o» 
. v 

Sra > 
IVAN: -JARRIH CHAVEZ 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Cámpleme manifestar a usted que, la Junta General Universal 

de Accionistas de DICRESA, DISTRIBUIDORES Y CREDITO S.A., 
acordo elegir a ae » GERENTE de la prenombrada sociedad, 
por el lapso de «j añOs, que-pr j el respectivo es- 
tatuto, correspondi Téndole la. representación Legal judicial 

y extrajudicial de la compañía, en forma individualzjademás 

de los deberes y atribuciones que constan en la Escritura 

Pública otorgada el 26 de Diciembre de 1984, ante la Dra. 

Norma Plaza de Garcia, Notaria Decimo Tercera del Cantón 

Guayaquil, e inscrita el 19 de Enero de 1985,en el Registro 
Mercantil. Esta designación se la realizó en Junta General 
celebrada el 26 de Enero de 1991. 

Sin otro particular, 

Muy Atentamente, 

ONNIA QUIJIJE CARRIEL 
SECRETARIA AD-HOC 

  

   370": Dejo :nstanció «ue acento el 

Guayaquil 17 : 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy se inscribió este Nombramiento de 
GERENTE de DICRESA, DISTRIBUIDORES Y CREDITO S.A. a foja 25.316, 
número 9.477 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 16.608 
del Repertorio.= Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto 
de Registro y Defensa Nacional.- Guayaquil, dos de Septiembre de mil 
novecientes noventa y A Registrador Mercantil.- 

M 
a a o 

“L' 

e “AB, HECTOR MIS CIVAR ANDRADÉ 

Registredcr o | Cantón Guayaquil 

   
   

      



- “LL: y 

”. o .% 

pep osentante +7 legal de "DICRESA, DISTRIBUIDORES Y CREDITO 

Sa. | Expresa! : .« Que en cumplimiento de las 

Aso JUE poes. - CTomadas en la Junta General universal 

cxtraordiraria de accionistas de su representada, 

crolebrada 1 catorce de Enero de mi ] novecienteo= 

noventa y ruatro rlevada a escritura publica, ln 

acuerdos tomados en dicha Junta (Peclarando pour lo 

tanto, aumentado el capital suscrita re la  comprañAla . 
o    

La suma de CINCO MILLONES DE SILPES y reformador. 

Ims estatutos Sor iales en 105 yA pos que ma 

    

dicha resolución ss hace constar; adrmas 2 dea 

presa constancia que 105 nacionalidad fe? 

erciommista suscriptor en el presente aummepina 

de capital es (ecuatoriano ¿ El sefinr ivan Jarriíin 

Chavez, representante legal, en su calidad de (Gerente 

respectivamente de la compañía "DICRESA, DISTRIBUIDORES Y 
d* 

CREDITO:  S.A.", (declara bajo juramento,. que la mencionarda 

rcompalía realiza su aumento de capital mediante  compesación 

de crédito según el acta celebrada el 14 de Enero de 1994.- L 

pi N ELUS 1-0N.- Agregue usted, señor Notario, las 

Jémaa cláausileas de estilo para la completa válidez y 

Úirmeza de esta escritura e incorpore los documentos 

hobilitantes adjuntos como son el nombramiento de Gerente de 

"DICRESA, DISTRIBUIDORES Y CREDITO S.A.", copia de acta de 

dunta General Universal extraordinaria con fecha catorce re 

Enero de mil novecientos noventa y cuatro; Ys Jas 

autoríizacinmes de los cónyuges para dos actos realizados con 

e] presente trámite.” f) ilegible Mbg. Jorge Pazmifin Levy.- 

a 

mm 3



Registro. número cuatro mil docientos  once.- Guayaz.- (HASIA 

ADUT LA MINUTA). — Es copia. En consecuencia el otorgante ue 

afirma en el contenido de la preinserta minuta la misma que 

queda elevada escritura pública, para que surta todos  sits 

efectos legales.- Queda agragedo a este registro los 

documentos de Ley.-- Leílda esta escritura de principio a fin 

nor mi,el notario, en alta voz al otorgante, quien se 

aprueba en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo el Notario. DOY fé.t.onconn.o oo mono» 

    

     ARA INICHAVEZ o 
C.R. 0585729 2 rr” ... 

_DICRESA DISTRIBUIDORES Y CREDITO S.A. Ea 
RUC. 0970730105001 ." 

| | mer CN 
A e 

a cs 

  

SE OTORGO ANTE MI, 

en fe úde silo, eonfiero Sete TERCER AESTIMONIO 

que sello y NS ésta ciudad de Guayaquil, el mismo día de 

su otorzanmiento,s 
830” 

A 
A 

CS O Da MIQUTI Paros sooRa nel 
N - » , y AE 

4 NOTAN ho Gra 
lA 

CERTIOO



E 

F 1C 03- Que en esta fecha he tomado nota al margen de la 

matríz correspondiente de la Resolución ¿+ 94-2=1=1-0001429, 

expedida por el Subintendente de Derecho Societario de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 13 de Abril de 

199%, mediante la cual aprueba el aumento de capital y re-- 

forma de estatutos de la compañía DICRESA, DISTRIBUIDORES Y 

CREDITO S, A, 

Guayaquil, Abril 19 de 1994 

A . AAA = a 4 : 

LERTIÍFICO: ¿ue con fecha de hoy; ys En cumplimiento de lo orde 

nado en la Resolución NU Si-2-3-1-1001429, dictada el 13 de - 

Abril de 1.99%, par el Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compuñías de Guayaquil, queda inscrita asta- 

escritura, la misa que contiene al AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 

FURMA DE ESTATUTOS de DICRESA, DISTRIGUIDURES Y CREDITO  - 

Se As, de fojes 24.892 a 2b.901, número 8.821 del Registro 

Mercantil y enotado bajo el nímero 17.694 del Repertorio.-Gua- 

ysequbl, veinte y elste de Junto de mi] novecientos naventa. y 
Ccuatra.-El Registrador Mercantil .- 

auf 
AB. NÉCIOK MICUA 

Regluiraior Mencanri de 

  

   
   

      

ALCIVAR ANORADE 
A Digo 

CERTIFICOS ue con fecha de hoy, queda archivada una copia su- 

téntica de esta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en 

al Dacrato 733, dictado el 22 de Aposto de 1.973, por «el señor 

nr



Presidente de la República, publicado en el Registro Uficial 

número 678 del 29 de Agosto de 1.975.-Guaysquil, veinte y - 

siete de Junio de mál novecientos noventa y Cuatro.-El Regis 

    

mo 

    Regirtrador Mera! del Contán Tuneros 

CERTIFICOS ue con fecha de hoy, se tomó nota de este escri- 

tura a fojas 1.672 del Registro Mercantil de 1.985 y 7.83% 

del mismo Ragistro de 1,989, el murgen de las inscripciones 

respectivas. -Guayaquil, veinte y siate de Junio A mil nove- 

ciantos noventa y Tuatro.-£l Hegistrador Mercantil.- 

    a 

  

   
A e 

  

*e 
A A OA QA 

dato ro Tar pe ez Pepoos Muriel 

CEXTIFICO: ue con fecha de hoy, quedes erchivedo el cartifi 

cado de futorización a la Cómara de Comercio de Guayaquil , 

correspondiente a la presente escritura. -Busyaguil, veínte- 

y siete de Junio de mil novecientos noventa y Cuabtro.-El Re 

gi strsdor Mercamtil.- 

     


